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 Sería del caso resolver lo pertinente frente a la renuncia presentada como sobre el 
poder conferido, de no ser porque el escrito petitorio no proviene de la cuenta electrónica 
inscrita por la profesional que procura ser reconocida en el asunto como apoderada del 
extremo actor en el Registro Nacional de Abogados, situación que, de suyo, impide verificar si 
el escrito es auténtico y por ende no permite dar trámite a su pedimento. 
 
 En todo caso, desde ya se advierte, que comoquiera que el poder no contiene nota de 
presentación personal de su poderdante, deberá acreditarse su remisión desde el canal digital 
inscrito por la sociedad demandante en el Certificado de Existencia y Representación Legal. 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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